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En Sede de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO, al día 28 de diciembre de 

2023, siendo las 12:20 horas, se da inicio a la Sesión Ordinaria Nº 76/23 del CONSEJO 

SUPERIOR en forma bimodal, por medio de la plataforma de videoconferencias de la aplicación 

Google Meet; presidida por el Vicerrector, Alejandro Leopoldo ROBBA (D.N.I. N° 

14.097.597), en cumplimiento del artículo 39 del ESTATUTO de la UNIVERSIDAD en 

vigencia, actuando como Secretaria ad-hoc, Manuela Veronica PENELA (D.N.I. Nº 

25.478.545). Se encuentran presentes: el Director-Decano del DEPARTAMENTO DE 

CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS, Marcelo Alejandro MONZÓN (D.N.I. Nº 

16.737.296), el Director-Decano del DEPARTAMENTO DE HUMANIDADES Y 

CIENCIAS SOCIALES, Juan Martín ETCHEVERRY (D.N.I. N° 20.912.337), y los 

siguientes Consejeros: María Beatriz ARIAS (D.N.I N°10.306.248), Pablo Alberto 

TAVILLA (D.N.I N°14.885.683), Marta Patricia JORGE (D.N.I N°11.353.423), Esteban 

SÁNCHEZ (D.N.I. N° 25.769.098); Miguel Alejandro UREÑA (D.N.I. N° 41.316.534); 

Johanna Elizabeth GODOY (D.N.I. N° 30.742.945) y Vanesa Alejandra CATTANEO 

(D.N.I. N° 28.381.990) y en forma virtual a través de la citada plataforma: la Directora-Decana 

del DEPARTAMENTO DE CIENCIAS APLICADAS Y TECNOLOGÍA, María Liliana 

TARAMASSO (D.N.I. Nº 12.558.888). 

 

La Secretaria ad-hoc PENELA da lectura de la nómina de Consejeros presentes e informa 

que se cuenta con el quórum necesario para dar inicio a la Sesión, de acuerdo al artículo 38 

del ESTATUTO de la UNIVERSIDAD en vigencia. 

 

A continuación, por delegación del Rector ANDRADE en sus atribuciones, ocupa la 

Presidencia de este CONSEJO SUPERIOR el Vicerrector ROBBA, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 39 del ESTATUTO de la UNIVERSIDAD en vigencia, y declara 

abierta la Sesión Ordinaria Nº 76/23, con 11 (ONCE) miembros presentes. 

 

Hace uso de la palabra el Vicerrector ROBBA e informa que las Actas de la Sesión 

Ordinaria Nº 48 del 26 de diciembre de 2019, de la Sesión Ordinaria Nº 49 del 18 de marzo 

de 2020, de la Sesión Ordinaria Nº 50 del 29 de abril de 2020, de la Sesión Ordinaria Nº 51 

del 1 de julio de 2020, de la Sesión Ordinaria Nº 52 del 22 de julio de 2020, de la Sesión 

Ordinaria Nº 53 del 29 de septiembre de 2020, de la Sesión Ordinaria Nº 54 del 11 de 

noviembre de 2020, de la Sesión Ordinaria Nº 55 del 30 de diciembre de 2020, de la Sesión 

Ordinaria Nº 56 del 12 de marzo de 2021, de la Sesión Ordinaria Nº 57 del 29 de marzo de 

2021, de la Sesión Ordinaria Nº 58 del 08 de abril de 2021, de la Sesión Ordinaria Nº 59 del 

5 de mayo de 2021, de la Sesión Extraordinaria Nº 6 del 07 de junio de 2021, de la Sesión 

Ordinaria Nº 60 del 23 de junio de 2021, de la Sesión Ordinaria Nº 61 del 28 de julio de 

2021, de la Sesión Ordinaria Nº 62 del 20 de octubre de 2021, de la Sesión Ordinaria N° 63 

del 29 de diciembre de 2021, la Sesión Ordinaria N°64 del 22 de marzo de 2022, la Sesión 

Ordinaria N°65 del 11 de mayo de 2022,la Sesión Ordinaria N°66 del 1
ro

 de junio, la Sesión 

Ordinaria N°67 del 10 de agosto, la Sesión Ordinaria N°68 del 14 de septiembre de 2022, la 

Sesión Extraordinaria N°07 del 05 de octubre de 2022, la Sesión N°69 del 14 de octubre de 

2022, la Sesión N°70 del 30 de noviembre de 2022, la Sesión N°71 del 28 de diciembre de 

2022, la Sesión N°72 del 24 de febrero de 2023, la Sesión Ordinaria N°73 del 3 de mayo, la 

Sesión Ordinaria N°74 de fecha 28 de junio de 2023, la Sesión Ordinaria N°75 de fecha 04 
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de octubre de 2023 y la Sesión Extraordinaria N°08 del 17 de noviembre de 2023, y no han 

sido transcriptas aún, por lo que la rúbrica de las mismas por parte de los miembros de este 

Cuerpo, se realizará en las próximas Sesiones. 

 

Con posterioridad, la Secretaria ad-hoc PENELA da lectura del Orden del Día de la Sesión 

Ordinaria Nº 76/23, convocada mediante Nota del 22 de diciembre de 2023, conforme lo 

previsto en el artículo 37 del ESTATUTO vigente. 

ASUNTOS DICTAMINADOS POR LAS COMISIONES DE TRABAJO: 

1. Designación de la Lic. Nadia AMEGHINO, como Ayudante de Primera Ordinaria con 

dedicación simple del DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 

JURÍDICAS, conforme lo previsto en el artículo 72 del Estatuto.  

2. Designación del Lic. Fabián Fernando FANEGO, como Ayudante de Primera Ordinario 

con dedicación simple del DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 

JURÍDICAS, conforme lo previsto en el artículo 72 del Estatuto.  

3. Modificación Resolución UNM-CS Nº 236/16 y modificatorias, de REGLAMENTO 

DE ALUMNOS - Parte II “Régimen de Estudios y Promoción”, de conformidad con lo 

previsto en el inciso g) del artículo 36 del Estatuto.  

4. Aprobación de la Oferta Académica - Período Estival Ciclo Lectivo 2024, de 

conformidad con lo previsto en los incisos f) del artículo 36 del Estatuto.  

5. Aprobación reconocimiento de reintegro de gastos de guardería para el Personal 

Nodocente, de conformidad con lo previsto por el inciso m) del artículo 36 del Estatuto.  

6. Aprobación Memoria Anual 2022 de la UNIVERSIDAD, de conformidad con lo 

previsto en el inciso j) del artículo 36 del Estatuto.  

7. Modificación Resolución UNM-CS N° 931/22 y sus modificatorias, de creación de la 

FUNDACIÓN MORENO UNIVERSITARIA y designación de miembros, de 

conformidad con lo previsto en el inciso c) y t) del artículo 36 del Estatuto.  

ASUNTOS ENTRADOS:  

8. Modificación Resolución UNM-R Nº 27/10 y modificatorias, de REGLAMENTO 

GENERAL DOCENTE - Parte I “RÉGIMEN LABORAL Y SALARIAL DEL 

PERSONAL DOCENTE”, de conformidad con lo previsto por el inciso m) del artículo 

36 del Estatuto.  

9. Modificación Resolución UNM-R Nº 30/10 y sus modificatorias, de REGLAMENTO 

GENERAL DOCENTE - Parte II “REGLAMENTO DE CONCURSOS”, de 

conformidad con lo previsto por el inciso n) del artículo 36 del Estatuto.  

10. Modificación Resolución UNM-R Nº 34/10 y sus modificatoria, de REGLAMENTO 

GENERAL DOCENTE - Parte III “REGLAMENTO DE EVALUACIÓN DE 

DESEMPEÑO DEL PERSONAL DOCENTE y “REGLAMENTO DE EVALUACIÓN 

DE REVÁLIDA O PERMANENCIA”, de conformidad con lo previsto por el inciso b) 

y m) del artículo 36 del Estatuto.  

11. Ratificación CONVENIO DE COLABORACIÓN Y DE ASISTENCIA TÉCNICA y el 

CONVENIO ESPECÍFICO con la UNIVERSIDAD METROPOLITANA PARA LA 

EDUCACIÓN Y EL TRABAJO (UMET), suscrito el 29 de septiembre del 2023, de 

conformidad con lo previsto en el inciso r) del artículo 36 del Estatuto.  

INFORMES:  

12. Informar RESOL-2023-2597-APN-ME, de fecha 15 de noviembre de 2023, relativa al 
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funcionamiento de SISTEMAS INSTITUCIONALES DE ASEGURAMIENTO DE LA 

CALIDAD (SIAC) a cargo de las unidades de gestión correspondientes.  

13. Informar RESOL-2023-2598-APN-ME, de fecha 15 de noviembre de 2023, relativa a la 

creación del SISTEMA ARGENTINO DE CRÉDITOS ACADÉMICOS 

UNIVERSITARIOS (SACAU), el cual fija al Crédito de Referencia del/la estudiante 

(CRE) como el valor organizador del diseño y rediseño de los planes de estudio.  

14. Informar RESOL-2023-2599-APN-ME, de fecha 15 de noviembre de 2023, relativa a 

aprobación del nuevo REGLAMENTO SOBRE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN 

A DISTANCIA propuesto por el CONSEJO DE UNIVERSIDADES.  

15. Informar RESOL-2023-2600-APN-ME, de fecha 15 de noviembre de 2023, relativa a la 

aprobación de los ESTÁNDARES A APLICAR EN LOS PROCESOS DE 

ACREDITACIÓN DE CARRERAS DE POSGRADO.  

16. Informar RESOL-2023-2601-APN-ME, de fecha 15 de noviembre de 2023, relativa a 

que las instituciones universitarias podrán emitir títulos académicos que reconozcan 

formación realizada con la denominación BACHILLER UNIVERSITARIO DE LA 

UNIVERSIDAD/ INSTITUTO.  

17. Informar Resolución UNM-R N° 69/23 de fecha 24 de noviembre de 2023, de 

aprobación de la Convocatoria a Concurso Público y Abierto y Oposición N° 22/2023 

del DEPARTAMENTO de CIENCIAS APLICADAS Y TECNOLOGÍA.  

18. Informar Resolución UNM-R N° 68/23 de fecha 24 de noviembre de 2023, de 

aprobación de la Convocatoria a Concurso Público y Abierto y Oposición N° 21/2023 

del DEPARTAMENTO de CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS.  

19. Informar Resolución UNM-R N° 65/23 de fecha 16 de noviembre de 2023, de 

aprobación de la Convocatoria a Concurso Público y Abierto y Oposición N° 20/2023 

del DEPARTAMENTO de HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES.  

20. Informar Resolución UNM-R N° 61/23, de fecha 20 de octubre de 2023, sobre la 

modificación de la Resolución UNM-CS N°955/22 y modificatoria UNM-R N° 51/23 

de aprobación del Plan de Estudios de la Carrera de Grado de DISEÑO 

MULTIMEDIAL y TECNICATURA UNIVERSITARIA asociada.  

21. Informar la RESOL-2022-2312-APN-ME relativa al otorgamiento del reconocimiento 

oficial y su consecuente validez nacional al título TÉCNICO UNIVERSITARIO EN 

BIOTECNOLOGÍA.  

22. Informar Resolución UNM-R N° 62/23, de fecha 6 de noviembre de 2023, sobre la 

rectificación de la Resolución UNM-CS N° 701/21 relativa a la designación de la Lic. 

Eleonora Paula MARTÍN como Jefa de Trabajos Prácticos Ordinaria con dedicación 

simple del DEPARTAMENTO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES.  

23. Informar CONVENIO DE EJECUCIÓN para la implementación del Plan de 

Mejoramiento de la Función I+D con la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 

CIENTÍFICO TECNOLÓGICA del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN, suscrito el 27 de octubre de 2023, en el marco de la adhesión al 

PROGRAMA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL, aprobado por Resolución 

UNM-CS N° 869/21, de conformidad con lo previsto en el Acta N°15/15, de fecha 18 

de marzo de 2015.  

24. Informar CONVENIO ESPECÍFICO PARA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

ORIENTADA (PIO) suscrito el 6 de diciembre de 2023, en el marco del CONVENIO 
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MARCO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA con el CONSEJO 

NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), 

aprobado por Resolución UNM-CS N° 488/18, de conformidad con lo previsto en el 

Acta N°15/15, de fecha 18 de marzo de 2015  

25. Informar suscripción del Acta Complementaria N°2 correspondiente al CONVENIO 

DE COLABORACIÓN para capacitación de autoridades de mesa en establecimientos 

universitarios con el JUZGADO FEDERAL Nº 1 de LA PLATA, firmada el 1ro. de 

noviembre de 2023, en el marco del CONVENIO DE COLABORACIÓN, aprobado 

por Resolución UNM-CS N° 1.051/23, de conformidad con lo resuelto en el Acta 

N°15/15, de fecha 18 de marzo de 2015  

26. Informar CONVENIO ÚNICO PARA EL PAGO DE HABERES, suscrito el 7 de 

diciembre de 2023, en el marco del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO BANCO 

NACIÓN (adhesión Decreto Nº 1187/12) aprobado por Resolución UNM-CS N° 79/14, 

de conformidad con lo previsto en el Acta N°15/15, de fecha 18 de marzo de 2015.  

27. Resolución UNM-VR N° 207/23, de fecha 30 de noviembre de 2023, sobre el cese por 

beneficio jubilatorio del Ing. Pedro GIUFFRIDA a partir del 31 de octubre de 2023, en 

el cargo de COORDINADOR-VICEDECANO de la Carrera de INGENIERÍA EN 

ELECTRÓNICA del DEPARTAMENTO DE CIENCIAS APLICADAS Y 

TECNOLOGÍA de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO.  

28. Informar dictado de la Disposición UNM-ESP N° 61/23 de fecha 4 de diciembre de 

2023, de asignación directa de vacantes efectivas y listado definitivo de aspirantes 

admitidos al sorteo por género y localidad Cohortes 2024 de la ESCUELA 

SECUNDARIA POLITÉCNICA de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO.  

29. Informar Disposición UNM-ESP N° 62/23 de fecha 12 de diciembre de 2023, de 

aprobación del listado definitivo de vacantes efectivas y en reserva asignadas por sorteo 

para las 4ta. cohorte de la ESCUELA SECUNDARIA POLITÉCNICA de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO.  

30. Informar Resolución UNM-R N° 74/23, de fecha 1ro. de diciembre de 2023, de 

delegación de la firma y atención de despacho de la Coordinación-Vicedecanato de la 

Carrera Ingeniería en Electrónica en la Arq. Liliana TARAMASSO.  

31. Informar Declaración del CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN), de 

fecha 10 de octubre de 2023, relativa al pronunciamiento de rectores de las 

universidades públicas nacional y provincial en la que destacan que el derecho a la 

educación superior está en riesgo si se socavan valores constitutivos del sistema 

universitario público argentino.  

32. Informar comunicación institucional de la Declaración del CONSEJO SUPERIOR de la 

UNM, de fecha 4 de diciembre de 2023, para repudiar la decisión del CONCEJO 

DELIBERANTE DE MORENO en la que se aprueba el presupuesto de gastos y 

recursos de la MUNICIPALIDAD para el ejercicio 2024 y se asignan fondos para la 

construcción del "Polo Educativo Moreno" en el predio en litigio.  

33. Acta Paritaria Particular N° 1 de fecha 3 de octubre de 2023, de la COMISIÓN 

PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR DEL SECTOR NODOCENTE (CPNPND) 

de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO.  

34. Informar Acta Paritaria Particular N° 2 de fecha 14 de noviembre de 2023, de la 

COMISIÓN PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR DEL SECTOR NODOCENTE 
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(CPNPND) de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO.  

35. Informar Acta Paritaria Particular N° 1 de fecha 28 de abril de 2023, de la COMISIÓN 

PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR DEL SECTOR DOCENTE (CPNPD) de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO.  

36. Informar Acta Paritaria Particular N° 2 de fecha 6 de noviembre de 2023, de la 

COMISIÓN PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR DEL SECTOR DOCENTE 

(CPNPD) de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO.  

37. Informar 1er. Informe de Gestión de la Declaración de Emergencia Edilicia 2023, 

aprobada por Resolución UNM-CS N° 1.045/23, correspondiente al Plan de 

Ordenamiento para uso Intensivo de los Espacios Áulicos y de Laboratorio de la UNM 

y Plan para la continuidad pedagógica 2024-2025 de la ESPUNM.  

RESOLUCIONES DICTADAS AD REFERÉNDUM DEL CONSEJO SUPERIOR:  

38. Ratificación de la Resolución UNM-R N° 63/23, de fecha 7 de noviembre de 2023, 

aprobada ad referéndum del Consejo Superior, relativa a la modificación de Resolución 

UNM-CS N° 1053/23 de aprobación del Calendario y Oferta Académica de grado y 

posgrado 2024 y Régimen de Aranceles 2024 y Plan de Ordenamiento usos intensivos 

espacios de conformidad con lo previsto en el inciso f) del artículo 36 del Estatuto.  

39. Ratificación de la Resolución UNM-R N° 76/23, de fecha 1ro. de diciembre de 2023, 

aprobada ad referéndum del Consejo Superior, relativa a la autorización expedición de 

Diplomas de Honor “Cum Laude” – Ciclo Lectivo 2022, de conformidad con lo 

previsto en el REGLAMENTO GENERAL DE TÍTULOS Y CERTIFICACIONES DE 

ESTUDIOS.  

40. Ratificación de la Resolución UNM-R N° 71/23 de fecha 29 de noviembre de 2023, 

aprobada ad referéndum del Consejo Superior, relativa a la Bonificación extraordinaria 

no remunerativa y no bonificable al Personal Nodocente, de conformidad con lo 

previsto en el inciso f) del artículo 36 del Estatuto.  

41. Ratificación de la Resolución UNM-VR Nº 193/23, de fecha 8 de noviembre de 2023, 

aprobada ad referéndum del Consejo Superior, relativa a la modificación de la 

Resolución UNM-CS N° 988/22 y modificatoria UNM-VR N° 01/23 de Presupuesto de 

Gastos y Recursos del Ejercicio 2023, de conformidad con lo previsto en el inciso i) del 

artículo 36 del Estatuto.  

OTROS:  

42. Entrega de Diploma como Profesor Consulto del DEPARTAMENTO DE CIENCIAS 

APLICADAS Y TECNOLOGÍA de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO, 

al Ing. Gabriel Francisco Carlos VENTURINO, aprobado por Resolución UNM-CS N° 

1.034/23.  

43. Entrega de Diploma como Profesor Consulto del DEPARTAMENTO DE 

HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

MORENO, al Lic. Leonardo RABINOVICH, aprobado por Resolución UNM-CS N° 

1.046/23 

 

La Secretaria ad-hoc PENELA deja constancia que se ha remitido copia de toda la 

documentación en soporte electrónico y por medio de correo electrónico y que, asimismo, 

se ha archivado en un servicio gratuito de alojamiento de archivos en Internet habilitado al 

uso para todos los miembros de este Cuerpo.  
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Quedando abierto el debate y procediendo a registrar la lista de oradores, la Secretaria da 

inicio a la consideración del temario del Orden del Día. 

 

Hace uso de la palabra el Vicerrector ROBBA y realiza una moción de orden, y recomienda 

dar tratamiento al expediente cuyo informante es la DIRECCIÓN GENERAL DE 

PLANEAMIENTO Y CONTROL DE GESTIÓN, en consideración de la presencia de la 

funcionaria invitada en calidad de informante. 

 

Realizada la votación con el siguiente resultado: por la afirmativa: 10 (DIEZ) votos, y por 

la negativa: 0 (CERO) votos, la Secretaria ad-hoc declara la aprobación de la moción por 

mayoría absoluta de sus miembros. 

 

Tratamiento Expediente Nº UNM: 0000067/2023: s/Aprobación Memoria Anual 2022 

de la UNIVERSIDAD, de conformidad con lo previsto en el inciso j) del artículo 36 del 

Estatuto.  

Informante: DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO Y CONTROL DE 

GESTIÓN  

 

El Presidente propone la votación y es realizada con el siguiente resultado: por la 

afirmativa: 10 (DIEZ) votos, y por la negativa: 0 (CERO) votos. 

 

La Secretaria ad-hoc PENELA declara aprobada la MEMORIA ANUAL 2022 de la 

UNIVERSIDAD, conforme la propuesta obrante en las actuaciones en trato y por mayoría 

absoluta de votos, consignando que se sustanciará mediante Resolución de este Cuerpo. 

 

Tratamiento Expediente Nº UNM: 0000402/2022: s/Ratificación de la Resolución 

UNM-VR Nº 193/23, de fecha 8 de noviembre de 2023, aprobada ad referéndum del 

Consejo Superior, relativa a la modificación de la Resolución UNM-CS N° 988/22 y 

modificatoria UNM-VR N° 01/23 de Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejercicio 

2023, de conformidad con lo previsto en el inciso i) del artículo 36 del Estatuto.  

Informante: DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO Y CONTROL DE 

GESTIÓN  

 

El Presidente propone la votación y es realizada con el siguiente resultado: por la 

afirmativa: 10 (DIEZ) votos, y por la negativa: 0 (CERO) votos. 

 

La Secretaria ad-hoc PENELA declara aprobada la ratificación de la Resolución UNM-VR 

Nº 193/23, de fecha 8 de noviembre de 2023, aprobada ad referéndum del Consejo 

Superior, relativa a la modificación de la Resolución UNM-CS N° 988/22 y modificatoria 

UNM-VR N° 01/23 de Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejercicio 2023, conforme la 

propuesta obrante en las actuaciones en trato y por mayoría absoluta de votos, consignando 

que se sustanciará mediante Resolución de este Cuerpo. 
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Tratamiento Expediente Nº UNM: 0000072/2019: s/Modificación Resolución UNM-CS 

N° 931/22 y sus modificatorias, de creación de la FUNDACIÓN MORENO 

UNIVERSITARIA y designación de miembros, de conformidad con lo previsto en el 

inciso c) y t) del artículo 36 del Estatuto.  

Informante: VICERRECTORADO 

 

El Presidente propone la votación y es realizada con el siguiente resultado: por la 

afirmativa: 10 (DIEZ) votos, y por la negativa: 0 (CERO) votos. 

 

La Secretaria ad-hoc PENELA declara aprobada la modificación Resolución UNM-CS N° 

931/22 y sus modificatorias, de creación de la FUNDACIÓN MORENO 

UNIVERSITARIA y designación de miembros, conforme la propuesta obrante en las 

actuaciones en trato y por mayoría absoluta de votos, consignando que se sustanciará 

mediante Resolución de este Cuerpo. 

Hace uso de la palabra el Vicerrector ROBBA y realiza una moción de orden, y recomienda 

dar tratamiento a los expedientes, en consideración de la presencia del Lic. RABINOVICH 

y el Ing. VENTURINO. 

 

Realizada la votación con el siguiente resultado: por la afirmativa: 9 (NUEVE) votos, y por 

la negativa: 0 (CERO) votos, la Secretaria ad hoc declara la aprobación de la moción por 

mayoría absoluta de sus miembros.  

 

Tratamiento conjunto Entrega de Diploma como Profesor Consulto del 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS APLICADAS Y TECNOLOGÍA de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO, al Ing. Gabriel Francisco Carlos 

VENTURINO, aprobado por Resolución UNM-CS N° 1.034/23 y Entrega de Diploma 

como Profesor Consulto del DEPARTAMENTO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS 

SOCIALES de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO, al Lic. Leonardo 

RABINOVICH, aprobado por Resolución UNM-CS N° 1.046/23. 

 

No formulándose otras consideraciones se da por concluido su tratamiento. 

 

Hace uso de la palabra el Vicerrector ROBBA y realiza una moción de orden, y recomienda 

dar tratamiento a los expedientes cuyo informante es la SECRETARÍA ACADÉMICA, en 

consideración de la presencia de la funcionaria invitada en calidad de informante. 

 

Realizada la votación con el siguiente resultado: por la afirmativa: 10 (DIEZ) votos, y por 

la negativa: 0 (CERO) votos, la Secretaria ad-hoc PENELA declara la aprobación de la 

moción por mayoría absoluta de sus miembros.  
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Tratamiento Expediente Nº UNM: 0000141/2021: s/Designación de la Lic. Nadia 

AMEGHINO como Ayudante de Primera Ordinaria con dedicación simple del 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS, conforme lo 

previsto en el artículo 72 del Estatuto.  

Informante: SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

El Presidente propone la votación y es realizada con el siguiente resultado: por la 

afirmativa: 10 (DIEZ) votos, y por la negativa: 0 (CERO) votos. 

 

La Secretaria ad-hoc PENELA declara aprobada la designación de la Lic. Nadia 

AMEGHINO como Ayudante de Primera Ordinaria con dedicación simple del 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS, conforme la 

propuesta obrante en las actuaciones en trato y por mayoría absoluta de votos, consignando 

que se sustanciará mediante Resolución de este Cuerpo. 

 

Tratamiento Expediente Nº UNM: 0000137/2021: s/Designación del Lic. Fabián 

Fernando FANEGO como Ayudante de Primera Ordinario con dedicación simple del 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS, conforme lo 

previsto en el artículo 72 del Estatuto. 

Informante: SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

El Presidente propone la votación y es realizada con el siguiente resultado: por la 

afirmativa: 10 (DIEZ) votos, y por la negativa: 0 (CERO) votos. 

 

La Secretaria ad-hoc PENELA declara aprobada la designación del Lic. Fabián Fernando 

FANEGO como Ayudante de Primera Ordinario con dedicación simple del 

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS, conforme la 

propuesta obrante en las actuaciones en trato y por mayoría absoluta de votos, consignando 

que se sustanciará mediante Resolución de este Cuerpo. 

 

Tratamiento Expediente N° UNM: 0000083/2016: s/Modificación Resolución UNM-CS 

Nº 236/16 y modificatorias, de REGLAMENTO DE ALUMNOS - Parte II “Régimen 

de Estudios y Promoción”, de conformidad con lo previsto en el inciso g) del artículo 

36 del Estatuto.  

Informante: SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

El Presidente propone la votación y es realizada con el siguiente resultado: por la 

afirmativa: 10 (DIEZ) votos, y por la negativa: 0 (CERO) votos. 

 

La Secretaria ad-hoc PENELA declara aprobada la modificación Resolución UNM-CS Nº 

236/16 y modificatorias, de REGLAMENTO DE ALUMNOS - Parte II “Régimen de 

Estudios y Promoción”, conforme la propuesta obrante en las actuaciones en trato y por 

mayoría absoluta de votos, consignando que se sustanciará mediante Resolución de este 

Cuerpo. 

 



ACTA  

SESIÓN ORDINARIA Nº 76/23 
 

Tratamiento Expediente Nº UNM: 0000573/2023: s/Aprobación de la Oferta 

Académica - Período Estival Ciclo Lectivo 2024, de conformidad con lo previsto en los 

incisos f) del artículo 36 del Estatuto.  

Informante: SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

El Presidente propone la votación y es realizada con el siguiente resultado: por la 

afirmativa: 10 (DIEZ) votos, y por la negativa: 0 (CERO) votos. 

 

La Secretaria ad-hoc PENELA declara aprobada la Oferta Académica-Período Estival Ciclo 

Lectivo 2024, conforme la propuesta obrante en las actuaciones en trato y por mayoría 

absoluta de votos, consignando que se sustanciará mediante Resolución de este Cuerpo. 

 

Por tratarse de actuaciones de un mismo tenor prosigue el tratamiento conjunto de los 

Expedientes Nº UNM:0000034/2010: s/Modificación Resolución UNM-R Nº 27/10 y 

modificatorias, de REGLAMENTO GENERAL DOCENTE - Parte I “RÉGIMEN 

LABORAL Y SALARIAL DEL PERSONAL DOCENTE”, de conformidad con lo 

previsto por el inciso m) del artículo 36 del Estatuto; UNM:0000042/2010: 

s/Modificación Resolución UNM-R Nº 30/10 y sus modificatorias, de REGLAMENTO 

GENERAL DOCENTE - Parte II “REGLAMENTO DE CONCURSOS”, de 

conformidad con lo previsto por el inciso n) del artículo 36 del Estatuto y Nº 

UNM:0000030/2010: s/Modificación Resolución UNM-R Nº 34/10 y sus modificatoria, 

de REGLAMENTO GENERAL DOCENTE - Parte III “REGLAMENTO DE 

EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL DOCENTE y 

“REGLAMENTO DE EVALUACIÓN DE REVÁLIDA O PERMANENCIA”, de 

conformidad con lo previsto por el inciso b) y m) del artículo 36 del Estatuto.  

Informante: SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

El Presidente propone la votación y es realizada con el siguiente resultado: por la 

afirmativa: 10 (DIEZ) votos, y por la negativa: 0 (CERO) votos. 

 

La Secretaria ad-hoc PENELA declara aprobada las modificaciones de la Parte I 

“RÉGIMEN LABORAL Y SALARIAL DEL PERSONAL DOCENTE”, Parte II 

“REGLAMENTO DE CONCURSOS” y Parte III “REGLAMENTO DE EVALUACIÓN 

DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL DOCENTE del REGLAMENTO GENERAL 

DOCENTE, conforme la propuesta obrante en las actuaciones en trato y por mayoría 

absoluta de votos, consignando que se sustanciará mediante Resolución de este Cuerpo. 

 

Tratamiento Expediente Nº UNM: 0000573/2023: s/Ratificación de la Resolución 

UNM-R N° 63/23, de fecha 7 de noviembre de 2023, aprobada ad referéndum del 

Consejo Superior, relativa a la modificación de Resolución UNM-CS N° 1053/23 de 

aprobación del Calendario y Oferta Académica de grado y posgrado 2024 y Régimen 

de Aranceles 2024 y Plan de Ordenamiento usos intensivos espacios de conformidad 

con lo previsto en el inciso f) del artículo 36 del Estatuto.  

Informante: SECRETARÍA ACADÉMICA  
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El Presidente propone la votación y es realizada con el siguiente resultado: por la 

afirmativa: 10 (DIEZ) votos, y por la negativa: 0 (CERO) votos. 

La Secretaria ad-hoc PENELA declara aprobada la ratificación de la Resolución UNM-R 

N° 63/23, de fecha 7 de noviembre de 2023, aprobada ad referéndum del Consejo Superior, 

relativa a la modificación de Resolución UNM-CS N° 1.053/23 de aprobación del 

Calendario y Oferta Académica de grado y posgrado 2024 y Régimen de Aranceles 2024 y 

Plan de Ordenamiento usos intensivos espacios, conforme la propuesta obrante en las 

actuaciones en trato y por mayoría absoluta de votos, consignando que se sustanciará 

mediante Resolución de este Cuerpo. 

 

Tratamiento Expediente Nº UNM: 0000196/2023: s/Ratificación de la Resolución 

UNM-R N° 76/23, de fecha 1ro. de diciembre de 2023, aprobada ad referéndum del 

Consejo Superior, relativa a la autorización expedición de Diplomas de Honor “Cum 

Laude” – Ciclo Lectivo 2022, de conformidad con lo previsto en el REGLAMENTO 

GENERAL DE TÍTULOS Y CERTIFICACIONES DE ESTUDIOS.  

Informante: SECRETARÍA ACADÉMICA  

 

El Presidente propone la votación y es realizada con el siguiente resultado: por la 

afirmativa: 10 (DIEZ) votos, y por la negativa: 0 (CERO) votos. 

 

La Secretaria ad-hoc PENELA declara aprobada la ratificación de la Resolución UNM-R 

N° 76/23, de fecha 1ro. de diciembre de 2023, aprobada ad referéndum del Consejo 

Superior, relativa a la autorización expedición de Diplomas de Honor “Cum Laude” – Ciclo 

Lectivo 2022, conforme la propuesta obrante en las actuaciones en trato y por mayoría 

absoluta de votos, consignando que se sustanciará mediante Resolución de este Cuerpo. 

 

Tratamiento conjunto Informar RESOL-2023-2597-APN-ME, de fecha 15 de 

noviembre de 2023, relativa al funcionamiento de SISTEMAS INSTITUCIONALES 

DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD (SIAC) a cargo de las unidades de 

gestión correspondientes; Informar RESOL-2023-2598-APN-ME, de fecha 15 de 

noviembre de 2023, relativa a la creación del SISTEMA ARGENTINO DE 

CRÉDITOS ACADÉMICOS UNIVERSITARIOS (SACAU), el cual fija al Crédito de 

Referencia del/la estudiante (CRE) como el valor organizador del diseño y rediseño de 

los planes de estudio; Informar RESOL-2023-2599-APN-ME, de fecha 15 de 

noviembre de 2023, relativa a aprobación del nuevo REGLAMENTO SOBRE LA 

MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA propuesto por el CONSEJO DE 

UNIVERSIDADES; Informar RESOL-2023-2600-APN-ME, de fecha 15 de 

noviembre de 2023, relativa a la aprobación de los ESTÁNDARES A APLICAR EN 

LOS PROCESOS DE ACREDITACIÓN DE CARRERAS DE POSGRADO e 

Informar RESOL-2023-2601-APN-ME, de fecha 15 de noviembre de 2023, relativa a 

que las instituciones universitarias podrán emitir títulos académicos que reconozcan 

formación realizada con la denominación BACHILLER UNIVERSITARIO DE LA 

UNIVERSIDAD/ INSTITUTO.  

Informante: SECRETARÍA ACADÉMICA 
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No formulándose otras consideraciones se da por concluido su tratamiento. 

 

Por tratarse de actuaciones de un mismo tenor prosigue el tratamiento conjunto de los 

Expedientes Nº UNM:0000066/2023: s/Informar Resolución UNM-R N° 69/23 de fecha 

24 de noviembre de 2023, de aprobación de la Convocatoria a Concurso Público y 

Abierto y Oposición N° 22/2023 del DEPARTAMENTO de CIENCIAS APLICADAS 

Y TECNOLOGÍA, Nº UNM:0000709/2023: s/Informar Resolución UNM-R N° 68/23 

de fecha 24 de noviembre de 2023, de aprobación de la Convocatoria a Concurso 

Público y Abierto y Oposición N° 21/2023 del DEPARTAMENTO de CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y JURÍDICAS y Nº UNM:0000747/2023: s/Informar Resolución 

UNM-R N° 65/23 de fecha 16 de noviembre de 2023, de aprobación de la Convocatoria 

a Concurso Público y Abierto y Oposición N° 20/2023 del DEPARTAMENTO de 

HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES. 

Informante: SECRETARÍA ACADÉMICA – DIRECCIÓN DE CONCURSOS  

 

No formulándose otras consideraciones se da por concluido su tratamiento. 

 

Tratamiento Expediente Nº UNM: 0000790/2021: s/Informar Resolución UNM-R N° 

61/23, de fecha 20 de octubre de 2023, sobre la modificación de la Resolución UNM-

CS N°955/22 y modificatoria UNM-R N° 51/23 de aprobación del Plan de Estudios de 

la Carrera de Grado de DISEÑO MULTIMEDIAL y TECNICATURA 

UNIVERSITARIA asociada.  

Informante: SECRETARÍA ACADÉMICA - DEPARTAMENTO DE CIENCIAS 

APLICADAS Y TECNOLOGÍA  

 

No formulándose otras consideraciones se da por concluido su tratamiento. 

 

Tratamiento Informar la RESOL-2022-2312-APN-ME relativa al otorgamiento del 

reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional al título TÉCNICO 

UNIVERSITARIO EN BIOTECNOLOGÍA.  

Informante: SECRETARÍA ACADÉMICA – DEPARTAMENTO DE CIENCIAS 

APLICADAS Y TECNOLOGÍA 

 

No formulándose otras consideraciones se da por concluido su tratamiento. 

 

Tratamiento Expediente Nº UNM: 0000053/2021: s/Informar Resolución UNM-R N° 

62/23, de fecha 6 de noviembre de 2023, sobre la rectificación de la Resolución UNM-

CS N° 701/21 relativa a la designación de la Lic. Eleonora Paula MARTÍN como Jefa 

de Trabajos Prácticos Ordinaria con dedicación simple del DEPARTAMENTO DE 

HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES.  

Informante: SECRETARÍA ACADÉMICA - DEPARTAMENTO DE 

HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES  

 

No formulándose otras consideraciones se da por concluido su tratamiento. 
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Tratamiento Expediente Nº UNM:0000553/2021: s/Informar CONVENIO DE 

EJECUCIÓN para la implementación del Plan de Mejoramiento de la Función I+D 

con la SECRETARÍA DE ARTICULACIÓN CIENTÍFICO TECNOLÓGICA del 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, suscrito el 27 de 

octubre de 2023, en el marco de la adhesión al PROGRAMA DE EVALUACIÓN 

INSTITUCIONAL, aprobado por Resolución UNM-CS N° 869/21, de conformidad 

con lo previsto en el Acta N°15/15, de fecha 18 de marzo de 2015.  

Informante: SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VINCULACIÓN 

TECNOLÓGICA  

 

No formulándose otras consideraciones se da por concluido su tratamiento. 

 

Tratamiento Expediente Nº UNM: 0000433/2021: s/Informar Resolución UNM-VR N° 

207/23, de fecha 30 de noviembre de 2023, sobre el cese por beneficio jubilatorio del 

Ing. Pedro GIUFFRIDA a partir del 31 de octubre de 2023, en el cargo de 

COORDINADOR-VICEDECANO de la Carrera de INGENIERÍA EN 

ELECTRÓNICA del DEPARTAMENTO DE CIENCIAS APLICADAS Y 

TECNOLOGÍA de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO.  

Informante: DEPARTAMENTO DE CIENCIAS APLICADAS Y TECNOLOGÍA 

 

No formulándose otras consideraciones se da por concluido su tratamiento. 

 

Tratamiento Expediente Nº UNM:0000756/2023: s/Informar CONVENIO 

ESPECÍFICO PARA PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN ORIENTADA (PIO) 

suscrito el 6 de diciembre de 2023, en el marco del CONVENIO MARCO DE 

COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA con el CONSEJO NACIONAL 

DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), aprobado por 

Resolución UNM-CS N° 488/18, de conformidad con lo previsto en el Acta N°15/15, de 

fecha 18 de marzo de 2015.  

Informante: SECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VINCULACIÓN 

TECNOLÓGICA  

 

No formulándose otras consideraciones se da por concluido su tratamiento. 

 

Tratamiento Expediente Nº UNM: 0000777/2023: s/Informar Resolución UNM-R N° 

74/23, de fecha 1ro. de diciembre de 2023, de delegación de la firma y atención de 

despacho de la Coordinación-Vicedecanato de la Carrera Ingeniería en Electrónica en 

la Arq. Liliana TARAMASSO.  

Informante: VICERRECTORADO  

 

No formulándose otras consideraciones se da por concluido su tratamiento. 

 

Tratamiento Expediente Nº UNM:0000588/2023: s/Ratificación CONVENIO DE 

COLABORACIÓN Y DE ASISTENCIA TÉCNICA y el CONVENIO ESPECÍFICO 

con la UNIVERSIDAD METROPOLITANA PARA LA EDUCACIÓN Y EL 
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TRABAJO (UMET), suscrito el 29 de septiembre del 2023, de conformidad con lo 

previsto en el inciso r) del artículo 36 del Estatuto.  

Informante: SUBSECRETARÍA DE RELACIONES INTERNACIONALES E 

INSTITUCIONALES – COORDINACIÓN DE POSGRADO 

 

El Presidente propone la votación y es realizada con el siguiente resultado: por la 

afirmativa: 10 (DIEZ) votos, y por la negativa: 0 (CERO) votos. 

 

La Secretaria ad-hoc PENELA declara aprobada la Ratificación CONVENIO DE 

COLABORACIÓN Y DE ASISTENCIA TÉCNICA y el CONVENIO ESPECÍFICO con 

la UNIVERSIDAD METROPOLITANA PARA LA EDUCACIÓN Y EL TRABAJO 

(UMET), conforme la propuesta obrante en las actuaciones en trato y por mayoría absoluta 

de votos, consignando que se sustanciará mediante Resolución de este Cuerpo. 

 

A continuación, la Secretaria ad-hoc dio cuenta de la finalización del temario de 

ASUNTOS ENTRADOS para el tratamiento de este Cuerpo. 

 

Tratamiento Expediente Nº UNM: 0000690/2023: s/Aprobación reconocimiento de 

reintegro de gastos de guardería para el Personal Nodocente, de conformidad con lo 

previsto por el inciso m) del artículo 36 del Estatuto.  

Informante: SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS 

 

El Presidente propone la votación y es realizada con el siguiente resultado: por la 

afirmativa: 10 (DIEZ) votos, y por la negativa: 0 (CERO) votos. 

 

La Secretaria ad-hoc PENELA declara aprobado el reconocimiento de reintegro de gastos 

de guardería para el Personal Nodocente, conforme la propuesta obrante en las actuaciones 

en trato y por mayoría absoluta de votos, consignando que se sustanciará mediante 

Resolución de este Cuerpo. 

 

A continuación, la Secretaria ad hoc dio cuenta de la finalización del temario de 

ASUNTOS DICTAMINADOS POR COMISIONES DE TRABAJO para el tratamiento de 

este Cuerpo. 

 

Tratamiento Expediente Nº UNM:0000784/2023: s/Ratificación de la Resolución 

UNM-R N° 71/23 de fecha 29 de noviembre de 2023, aprobada ad referéndum del 

Consejo Superior, relativa a la Bonificación extraordinaria no remunerativa y no 

bonificable al Personal Nodocente, de conformidad con lo previsto en el inciso f) del 

artículo 36 del Estatuto.  

Informante: SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS  

 

El Presidente propone la votación y es realizada con el siguiente resultado: por la 

afirmativa: 10 (DIEZ) votos, y por la negativa: 0 (CERO) votos. 
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La Secretaria ad-hoc PENELA declara aprobada la ratificación de la Resolución UNM-R 

N° 71/23 de fecha 29 de noviembre de 2023, aprobada ad referéndum del Consejo 

Superior, relativa a la Bonificación extraordinaria no remunerativa y no bonificable al 

Personal Nodocente, conforme la propuesta obrante en las actuaciones en trato y por 

mayoría absoluta de votos, consignando que se sustanciará mediante Resolución de este 

Cuerpo. 

 

A continuación, la Secretaria ad-hoc dio cuenta de la finalización del temario de 

RESOLUCIONES DICTADAS AD REFERÉNDUM DEL CONSEJO SUPERIOR 

contempladas en el Orden del Día. 

 

Por tratarse de actuaciones de un mismo tenor prosigue el tratamiento conjunto de los 

Trámites Nº UNM:0001256/2023: s/Informar Acta Paritaria Particular N° 1 de fecha 

3 de octubre de 2023, de la COMISIÓN PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR 

DEL SECTOR NODOCENTE (CPNPND) de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

MORENO; Nº UNM:0001256/2023: s/Informar Acta Paritaria Particular N° 2 de 

fecha 14 de noviembre de 2023, de la COMISIÓN PARITARIA DE NIVEL 

PARTICULAR DEL SECTOR NODOCENTE (CPNPND) de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE MORENO; Nº UNM:0001257/2023: s/Informar Acta Paritaria 

Particular N° 1 de fecha 28 de abril de 2023, de la COMISIÓN PARITARIA DE 

NIVEL PARTICULAR DEL SECTOR DOCENTE (CPNPD) de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE MORENO; Nº UNM:0001257/2023: s/Informar Acta Paritaria 

Particular N° 2 de fecha 6 de noviembre de 2023, de la COMISIÓN PARITARIA DE 

NIVEL PARTICULAR DEL SECTOR DOCENTE (CPNPD) de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE MORENO.  

Informante: SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HUMANOS  

 

No formulándose otras consideraciones se da por concluido su tratamiento. 

 

Tratamiento Expediente Nº UNM:0000458/2023: s/Informar suscripción del Acta 

Complementaria N°2 correspondiente al CONVENIO DE COLABORACIÓN para 

capacitación de autoridades de mesa en establecimientos universitarios con el 

JUZGADO FEDERAL Nº 1 de LA PLATA, firmada el 1ro. de noviembre de 2023, en 

el marco del CONVENIO DE COLABORACIÓN, aprobado por Resolución UNM-CS 

N° 1.051/23, de conformidad con lo resuelto en el Acta N°15/15, de fecha 18 de marzo 

de 2015.  

Informante: SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA  

 

No formulándose otras consideraciones se da por concluido su tratamiento. 

 

Por tratarse de actuaciones de un mismo tenor prosigue el tratamiento conjunto de los 

Expedientes Nº Nº UNM: 0000554/2023: s/Informar dictado de la Disposición UNM-

ESP N° 61/23 de fecha 4 de diciembre de 2023, de asignación directa de vacantes 

efectivas y listado definitivo de aspirantes admitidos al sorteo por género y localidad 

Cohortes 2024 de la ESCUELA SECUNDARIA POLITÉCNICA de la 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE MORENO y Nº UNM: 0000554/2023: s/Informar 

Disposición UNM-ESP N° 62/23 de fecha 12 de diciembre de 2023, de aprobación del 

listado definitivo de vacantes efectivas y en reserva asignadas por sorteo para las 4ta. 

cohorte de la ESCUELA SECUNDARIA POLITÉCNICA de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE MORENO. 

Informante: DIRECCIÓN ESPUNM  

 

No formulándose otras consideraciones se da por concluido su tratamiento. 

 

Tratamiento Expediente Nº UNM:0000678/2023: s/Informar 1er. Informe de Gestión 

de la Declaración de Emergencia Edilicia 2023, aprobada por Resolución UNM-CS N° 

1.045/23, correspondiente al Plan de Ordenamiento para uso Intensivo de los Espacios 

Áulicos y de Laboratorio de la UNM y Plan para la continuidad pedagógica 2024-2025 

de la ESPUNM.  

Informante: SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y PLAN MAESTRO 

 

No formulándose otras consideraciones se da por concluido su tratamiento. 

 

Tratamiento Expediente Nº UNM:0000160/2014: s/Informar CONVENIO ÚNICO 

PARA EL PAGO DE HABERES, suscrito el 7 de diciembre de 2023, en el marco del 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO BANCO NACIÓN (adhesión Decreto Nº 

1187/12) aprobado por Resolución UNM-CS N° 79/14, de conformidad con lo previsto 

en el Acta N°15/15, de fecha 18 de marzo de 2015.  

Informante: SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN  

 

No formulándose otras consideraciones se da por concluido su tratamiento. 

 

Tratamiento Expediente N° UNM:0000480/2015: s/Informar Declaración del 

CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN), de fecha 10 de octubre de 

2023, relativa al pronunciamiento de rectores de las universidades públicas nacionales 

y provinciales en la que destacan que el derecho a la educación superior está en riesgo 

si se socavan valores constitutivos del sistema universitario público argentino. 

Informante: VICERRECTORADO 

 

No formulándose otras consideraciones se da por concluido su tratamiento. 

 

Tratamiento Expediente N° UNM:0001017/2022: s/Informar comunicación 

institucional de la Declaración del CONSEJO SUPERIOR de la UNM, de fecha 4 de 

diciembre de 2023, para repudiar la decisión del CONCEJO DELIBERANTE DE 

MORENO en la que se aprueba el presupuesto de gastos y recursos de la 

MUNICIPALIDAD para el ejercicio 2024 y se asignan fondos para la construcción del 

"Polo Educativo Moreno" en el predio en litigio.  

Informante: VICERRECTORADO 
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A continuación, la Secretaria ad-hoc PENELA dio cuenta de la finalización del temario 

para el tratamiento de este Cuerpo contemplados en el Orden del Día. 

 

Siendo las 16:40 horas del día 28 de diciembre de 2023 se da por finalizada la Sesión 

Ordinaria Nº 76/23 del CONSEJO SUPERIOR. 

 

 

 


